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• y»t ít\es, ordenenjr ánunno> que hayan de Infartaras aa loa B O 
l n " * » Ó r i o i A L M t e b a n de mandar al jefe política reapectlro, par 
Lyocndactote pasaran a loa adltoraa da loa menclenadoa pa r i a . 

' (Real orden de 6 de abril da 1588.) 
Se pphüca todos los d i n , eieepto loa domingos 

~ O R C I N A i s . P E L I G R O S , 3, entresuelo da rae ha. 
T B L B F O N O 2.981 - A P A R T A D O 820 

O B D I A S A D O O I V D I A «BIB 

Centro» oficial»»,—Ra eata capital, iterado adomicilio, 2'ftO pesetas men-
•«alea; fuera de ella. 8'60 al mea, 10'60 al trimestre, 21 al temaste y 42 per an aBo. 

Particular»» - H n esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 
al semestre y 48 al aflo, vinera de ella, lo al trimestre 80 al aemeatre y SO al »fio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLBTM.calle de Poll
eros,3, entresuelo derecha.—Fuer a de esta Capital, directamente poi medio 
de carta a la Administración coa inclusión do> Importe del tiempo de abono en 
letrado fácil cobro 

riftá* 

A n n n o i o s p r o c é d a n t e s de l a Jfca-eeisntiaiiat 
D i p u t a c i ó n p r o r i n e i a l , l i n e a o f r a e o i ó a . • • U 6o petetaa 

l u s m jnd io ia los o f r acc ión 1 00 
Idem ofioialea i d . i d 0 90 — 
Idem p a r t i c u l a r » » i 60 

N u m e r o « u n i t o , 60 c é n t i m a * . 
A par t lon la ras , 60 c A n t i m o » s 

Parte oficial 
riniiEicii IÍLCIMJI u Miiisims 

Bu Majestad el Rey D o n A l f o n -
I» X I I I (q. D . g.), 8 n Majestad l a 
¡galúa Doña Viotor ia Eugen ia , y 
[88 A A . R R . el Príncipe de A s t u r i a s 
L Infantes continúan s in novedad en 
• importante sa lud. 
I De i gna l benefioio d is frutan las 
«más personas de le Augus t a Rea l 

laBilia. 

Qobierno Civil 
Bornen lo.—f errocarriles. 

Hallándose depositadas hace más de 
Imano en los almacenes de la Compa
ñía de ferrocarri les de Madr id a Cáoe-
j r eya Po r tuga l , varios efeotos que 
lsoh.au sido reclamados porsus dueños, 
Ja leí inv i ta , por medio del presente 
¡nuncio, e fin de que en el plazo de 
•treinta, días se presenten a recogerlos; 
¡m la intel igencia que, si dejasen de 

eerlo, se procederá a su venta en 
úblioa subasta de acuerdo con lo de-

laminado en las disposiciones v i gen-
«, y a tal efecto se señala el día 16 

¡adiciembre próximo, a l a s once de 
i mañana, para l l evar a oabo dicho 
o, que se celebrará en el lugar de 
tambre. 
Lo que se anuncia e l público para 
loonooi miento y efectos oorrespon-

¡üentes, pudiendo las personas que 
Janeen interesarse en esta subasta pe
lar a ver los efeotos que deben vender-
I* loa días 1S, 14 y 15 de dioiembre, 
pías ocho a las catoree, en el a lma-
h a de subastes que tiene d icha Com-

Ria en la estación de las De l i c ias . 
Madrid, 8 de noviembre de 1922.— 

|*1 Gobernador, E l o y Bullón. 
(Ndm. 2.741) 

Je fa tura d e O b r a s p u b l i c a s . 

fomento.—Expropiaciones 

Canal de Isabel II 
Rectificada por el A loa lde del Reel 

P¡ti•» d» E i Pardo l a relaoión nomina l 
'o- jr. 'Dietarios a quienes afeóte la 

^ropiaciónde terrenos en el expresa

do término munic ipa l para las obras de 
oonstruooióndel trozo segundo del nue
vo oanal de oonducoión de aguas a car
go del Canal de Isabel I I , he acordado 
publ icar la a continuación a fin de que 
las personas o entidades interesadas 

puedan reclamar ante l a Alcaldía de la 
expresada local idad contra la necesi
dad de l a ooupaeión que se intenta de 
sus fincas para el objeto referido, en 
el término de veinte días, contados 
desde l a publioaoión del presente 

anuncio, según lo dispuesto en el ar 
tículo 17 de l a vigente ley de E x p r o -
pieoióu forzosa por oausa de ut i l idad 
pública. 

Madr id , 21 de ookubre de 1 9 2 2 . — E l 
Gobernador, E l o y Bullón. 

«Canal de Isabel I I .—Nuevo oanal de oonducoión.—Término municipal de E l Pardo.—Relaoión nominal de los pro
pietarios a los que afecta l a oonstruoaión del trozo segundo del nuevo oanal de conducción.» 

Numero 
de 

orden 

N O M B R E 
DEL PROPIETARIO 

R E S I D E N C I A C L A S E 
DR LA FINCA 

N O M B R E D E L C O L O N O 
O ARRENDATARIO 

DENOMINACION 
D E L A FINCA 

1 S r . Marqués de San t i l l ana . M a d i i d Monte ceroado.. S r . Marqués de Sant i l lana Viñnelas. 

Don An ton i o Martín Sánchez, A l a l d e de E l Pardo, certifico: que consultado el padrón terr i tor ia l de este Rea l S i t i o , 
la con- ¡truoeión del nuevo Canal de Isabel I I , sólo afeota en este término munic ipal al propietario del monte de Viñne
las, Exorno. Sr . Marqués de Sant i l lana, con residencia en Madr id . Y para que oonste, en,cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 16 do la vigente l ey de Expropiación forzosa, expido l a presente en E l Pardo el 3 de ootubre de 1922.— 
E l A l ca lde , Anton io Martín. —Rubr ioado—I* . S M . , E l Secretar io .—Manuel Uceda .—Rubr i cado .—Es oopia: E l Inge
niero Jefe, Albacete. 

Dfstrita Forestal ds Madrid 
INSPECCIÓN DÉCIMA DE MONTK8 

Anuncio de segundas subastas de apro
vechamientos de pastos incluidos en 
el plan de 1922-23. 

E n las Casas Consistoriales de los 
Ayuntamien tos que a continuación se 
relacionan, y en los días y horas del 
mes actual que para cada subasta se 
fijan, tendrán lugar las siguientes y en 
su celebración regirán los pliegos de 
oondioiones que obran en las Alcaldías 
que se oitan: 

Chozas de le S i e r ra , monte «Dehesa 
Boyal», e l día 21, a las doce; Mirarlo-
res de le Sierre, «Media Dehesa de 
Arriba», e l día 20, a las doce; Cereedi-
Ha, «Pinar y Agregados», e l die 20, 
a las trece; Ceniciento?-, «Alboroas y 
A l horquillas», el día 21, a las doce; 
Pelayos de la Presa, «La Enfermería», 
el día 22, a las doce; San Martín de 
Valde ig les ias , «Navapozas y otros», 
el día 20, a las door; Bustarvie jo, «El 
Peralejo», el día 22, a las dooe; Cañen 
eie, «Cagarralo», el día 20, a las dooe; 
Alcalá de Henares, «Dehesa del Baz 
tan», el día 20, a las dooe; AIg«te, 
«Soto Heredad», el día 21, a las doc : 

Anchue lo , «Dehesa Boyal», ei día 22, 
a las dooe; Pezue la de las Torres, «E l 
Val » , el día 23, a las doee; Ribatejada, 
«Prado Valdebeoerros», el día 24, a 
las doce; Santos de l a Humosa , «Dehe
sa Rivero», el día 25, a las doce; V a l -
verde, «Dehesa», el día 27, a las dooe; 
Mora l zarza l , «El Berrocal», el día 20, 
a las doce; A rganda , «Dehesa Carras
cal», el día 20, a las dooe; Belmonta de 
Tajo, «Dehesa», el día 21, a las doce; 
Estremerà, «Los Cerros», el día 20, 
a la» dooe; Valdaracete, «E l Roble
dal», el día 21, a las doee; Cubas, 
«Prado de Arriba», e l día 20, e las 
dooe; Legases, «Prado Butarque», e l 
día 20, a las dooe, y «Prado Oderà», 
el día 20, a las onoe; Moraleja de E u -
medio, «Las Eras», e l día 20, e las 
d oe; Móstoles, «Dehesa Soto», e l 
día 20, a lee dooe; Par le , «Dehesa Bo 
ya l » , el día 20, a las 'dooe; T i tu l c i a , 
«Soto Collazo», el día 20, e las dooe; 
V i l l a n u e v a de la Ceñada, «Dehesa Bo 
ya l » , el día 21, a las dooe; T i l l e v i o i osa 
de Odón, «Dehesa Boyal», el día 22, a 
las doce; A lpedre te , «Cerro de Pera 
lejo y otros», el día 21, a las doce; 
Colmenarejo, «lleras de Tril lar», e l 
día 20, a las onoe; «Los EspinilLos», el 
día 20, a las dooe, y «Tiestas Cabezas», 

el día 20, a las treoe; Collado Mediano, 
«El Castillo», el día 22, a las dooe; 
Guadarrama, «Dehesa de Abajo», e l 
día 20, a las doce; V i l l anueva del Par 
d i l lo , «Dehesa Boyal», el día 20, a las 
dooe, y «Dehesa Boyal», e l día 20, a 
las onoe; Navalafuente, «Arroyo A l 
calá», el día 23, a las doce; Redueña, 
«Dehesa Boyal», el día 20, a las dooe, 
y «Ladera de los Huertos», e l día 20, 
a las trece. 

Las subastas que han de oelebrarse 
en los Ayuntamientos de Cercedi l la y 
San Martín de Valdeiglesias, tendrán 
lugar simultáneamente en esta Jefa
tura, J u a n de Mena, 25, en los días 
y horas que se indican, con arreglo a l 
modelo de proposición insorto en el 
BoLETiBT OFICIAL del día 21 de sep
tiembre último. 

Madr id , 7 de noviembre de 1922. 
E l Inspector general , 

Campos. 
(E.—556) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
iazgidoe de enmara Instaotia 

C O N G R E G O 

Por el Juzgado de pr imera instancia 

http://lsoh.au


Lunes 13 de noviembre de 1 

del d i s t r i t o del Congreso de este Cor* 
te, y en los autos del juieio de menor 
ouentíe promovido por D . José L u i s 
Máfiez B r u i engo y D . Enr i que Abo
l lan Hur tado oontra D . Emento V i l -
ches Domínguez, se ha diotado sen-
tenoia ouyo encabezamiento y pa.te 
d i spos i t i va , con publioaoión, es como 
sigue: 

Sentencia. 
E n la V i l l a y Corte de M a d r i d , a 

tres de enero de m i l noveoientOB vein 
t iuno. E l señor D . Jesé Prendes Pan 
do y Díaz Lav iada , Jue z de pr imera 
instancia del d is tr i to del Congreso, ha
biendo visto los presentes autos de ju i 
cio ordinar io de menor onantía promo
vidos por D. José L u i s Máñez Brunen-
g o y D . Enr ique Abellán Hurtado, ma
yores de edad, solteros, empleados y 
de esta vecindad, representado por sí y 
d i r ig idos por el Letrado D . Jnan Cues 
ta y Brander contra D . Ernesto V i l -
ohes Domínguez, const i tuido en rebel
día, sobro reclamación de setecientas 
oinouenta pesetas, intereses legales y 
costas. 

Fallo: 

Que debo condenar y condeno a don 
Ernes to Vi lohes Domínguez a que en 
concepto en indemnización por haber
se negado a poner en esoena la come
dia en tres actos t i tu lada «F r i v o l a » , 
pague a sus autores los demandantes 
D.José L u i s Máfiez Brunengo y D . E n 
r ique Abellán y Hur tado , la c a n t i d a i 
de setecientas cinouenta pesetas con 
más el interés legal de esta suma desde 
l a presentaoión de lademanda y a l p a g o 
de todas las costas. 

As í por esta m i sentencia, que por 
l a rebeldía del demandado se notif ica
rá en l a forma que establece l a L e y , 
lo pronunoio, mando y firmo. José 
Prendes P a n d o . 

Publicación: 

Leída y publ icada fué la anterior 
sentencia por el señor Juez que la dio 
tó hallándose celebrando audienoia 
pública hoy, día de su fecha. Madr id , 
tres de enero de m i l novecieutos ve in
t iuno . De que doy fe. A n t e mí, Boque 
Nove l l a . 

Y para que publieándose en el B O 
LETÍN OFICIAL d icha sentencia s i rva 
de notifioaoión al demandado D . E r 
nesto Vi lehes Domínguez, se expide 
e l presente. 

M a d r i d , tres de noviembre de m i l 
novecientos veintidós. 

V . ° B . ° 

E l Jue z de primera instancia, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
Rcque Nove l l a . 

(A.—903) 

C H A M B E R I 

Sánchez H o r r i l l o ( Ju l i ana Nieano-
ra), de cuarenta y ouatro años, hija de 
A n t o n i o y de Francisca, na tura l de 
Coronada de l a Serena (Badajoz), de 
estado v iuda , profesión sus laboree, 
domic i l i ada últimamente en l a calle 
de las Conohas, 3, portería, siendo sus 
seflas personales: estatura regnlar pe 
e o a s t e l o , ojos oistafioe, nar i z zegu f 

l a r , oolor del rostro sano, prooesada en 
causa por estafa núm. 628 de 1917, 
oompareeerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juagado de inetruo-
oión del distr ito de Chamberí, Secre
taría del S r . Muzas, para ser reducida 
a prisión en l a Cárcel de su sexo; aper
cibida que, de no veri f icarlo, será de
clarada rebelde y l a parará el perjui
cio que hubiere lugar . 

M a d r i d , 28 de ootubre de 1922. 
V.° B.° 

E l Juez instruotor, 
R . Porrero. 

E l Secretario, 
Fulgenc io Muzas . 

(B. —1.789) 

I N C L U S A 

Don Santiago de l a Esca lera y A m 
b la rd , Juez de pri i ora instancia del 
distr i tro de l a Inclusa de esta Corte. 

P o r el presente, y en v i r tud de lo 
acordado en los autos de juioio ejeou-
t ivo que se t ramitan en dioho J u z g a 
do, Secretaría de D . J u a n Martos , a 
instancia de D . Manue l Gue r ra A b a d , 
a quien representa el Procurador don 
José Z o r r i l l a Monaster io, contra don 
Franc isco Muñoz B o n a l , sobre pago 
de diez m i l seiscientas pesetas de 
pr ino inpal , intereses, gastos y costas, 
se anuncia l a venta en pública subasta 
de l a siguiente 

Finca: 

U n a casa en construcción, s i ta en esta 
Cap i ta l y su cal le de la Re ina , 
número trece moderno y. ve int i 
trés antiguo, de l a manzana 
tresoientas una; l inda : a l Norte, 
con las oasas de l a calle de las 
Infantas, número diez y ocho 
de don Fernando Mugu i ro y nú
mero veinte de don Cristóbal 
Garoia y Hermanos; a l Es te , con 
la casa número quince de la ca
l l e de l a Re ina y con l a casa nú
mero veintidós de l a oalle de 
las Infantas; a l Oeste, oon l a nú
mero once de la calle de l a 
Re ina , y al S u r , oon la referida 
oalle de l a Re ina . A fec ta el so
lar l a forma de n n ootógono 
irregular de trescientos dooe 
metros y veintioinoo decímetros 
ouadrados, equivalentes a cua
tro m i l veintiún pies ouadradoe 
y oohenta y una oentésimas 
de etro. 

Pa ra ouyo aoto, que tendrá luga r 
en la Sala-audienoia de este Juzgado , 
sito en l a calle del Genera l Castaños, 
número uno, se ha señalado el día dos 
de diciembre próximo, a las onoe de su 
mañana, y se previene a los l i c i t a -
doree; 

Que servirá de tipo para l a subasta 
l a cantidad de tresoientas diez y seis 
m i l ciento veintisiete pesetas veinte 
céntimos en que ha sido tasado el so
lar y lo edificado. 

Que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partes de 
dicho t ipo. 

Que para tomar parte en l a subasta 
deberán los l ioitadores consignar pre 
viamente, y en efeotivo metálico, e l 

diea por oiento del tipo del remate, 
cuyas cantidades se devolverán aoto 
continuo del remate, excepto l a que 
corresponda al mejor postor, que se 
reservará en depósito a los fines que 
previene l a L e y . 

Que Ies títulos de propiedad se ha
l l an de manifiesto en Seoretaría, de
biendo conformarse oon ellos los l i e i -
tadores, que no tendrán derecho a ex i 
g i r otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, a l crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
se subroga en l a responsabil idad de 
los mismos, sin destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

Madr id , dos de noviembre de m i l no
vecientos veintidós. 

Santiago de la Escalera. 
E l Secretar io , 

P . S . 
F i rmado . 

(A .—901) 

Don Santiago de la Esca le ra y A m -
blard, Juez de pr imera instanc ia 
del d istr i to de l a Inolusa de esta C a 
p i ta l . 
P o r el presente, y a v i r t u d de lo 

aoordado en providencia de hoy d ic
tada bn autos de menor ouantía que 
sigue l a Compañía «Vermouth M a r t i n i 
Ross i S . A.> oontra D . Francisoo Nú-
fies, se annnoia l a venta en pública 
subasta, que se oelebrará en l a Sa l a 
audiencia de este Jnzgado el día ve in
ticinco de los corrientes, a las once de 
su mañana, de diferentes artículos de 
goma, cauohout y or is ta l , para orto
pedia y eirigía, como pechos art i f i c ia
les, bragueros, estuches, copas gra
duadas, irrigadores, etc., etc., tasados 
todos ellos en l a suma de seis m i l cua
trocientas treinta y cuatro pesetas, 
previniéndose a los l ioitadores: 

P r imero . Que para tomar parte en 
l a subasta deberán oonsignar prev ia
mente sobre l a mesa del Juzgado el 
diez por oiento de dioha suma, s in 
ouyo requisito no serán admit idos. 

Segundo. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; y 

Teroero. Que dichos bienes se en
cuentran en poder del depositario don 
Manue l Bata l la , sal le de Re la tores , 
número diez y seis, piso segundo, do
mic i l io de doña Dolores Pue l les , don
de podrán examinar los . 

Dado en Madr id , a nueve de r.o-
viembre de m i l novecientos veintidós. 

V . ° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Santiago de la Esoalera. 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(A . -902 ) 

Jiménez Martín (Mariano), natura l 
de Sanohidrián, de estado soltero, sin 
profesión, de treoe años, hi jo de Benig
no y de Gregor ia , domioi l iado última
mente en esta Corte, procesado por 
hurto, comparecerá, en término de 
diez días, ante el señor Juez de ins 
trucción del d is tr i to de l a Inolusa de 

M a d r i d , Seoretaría del señor Angulo 
oon el fin de hacerle una notificación.' 

M a d r i d , 24 de octubre de 1922. 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o . 

(B.—1.788) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n v i r tud de lo aoordado en provj. 

denoia de este día diotada por el señor 
Juez de instrucción de este partido 
eu el sumario que se ins t ruye en cate 
Juzgado oon el núm. 98 de 192 1 8 0 . 
bre daños en e l automóvil M-1,869 
propiedad de D . Tomás Herrero, y \¿ 
sionee, sobre otros de María Pastor 
domici l iada que e« l a vo en Madrid, en 
l a oalle de Lérida, núm. 2, donde haa 
manifestado que a los pocos días del 
suoeso se marchó a I ta l ia , ignorando 
donde v i va , y ouyo actual hecho tuvo 
lugar af recibir un golpe de otro auto
móvil que ooraduoía Félix Sevil la, en 
la tarde del día 18 de judio de 1921, e n 

l a oarretera de L a Coruf la , término 
de L a s Rozas; se aouerda citar porl 
medio de la presente cédula que se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de est 
prov inc ia , a l a mencionada María! 
Pastor , para que dentro del término 
de einoo días, contados desde el si
guiente a l de l a inserción de la pre
sente en el referido periódioo oficiad 
oomparezoa ante este Juzgado , con elj 
fin de rec ib i r la declaración, ser reco
nocida por e l . Módico forense y darli 
el a l ta si estuviese ya curada de li 
lesiones que sufriere e l día de autos-

Y para su inserción en e l BOLEAS 

OICIAL de esta prov ino ia , expide U 

presente en San Lorenzo de l Escoria!, 
a 28 de ootubre de 1922. 

E l Seoretario, 
P . S . 

Manue l Montes, 
(Núm. 2.681) (B.--1.796) 

A L M A G R O 

Romero Díaz C r u z (José), natura 
de S e v i l l a , de estado v iudo , profesión 
empleado, de treinta y tres años 
edad, domioi l iado últimamente en Ma-j 
d r i d , oalle Jacometrezo, núm. 76, proj 
cesado per estafa, oompareeerá, en tér
mino de diez días, ante este Juzga 
para const i tuirse en prisión. 

A l m a g r o , a 26 de ootubre de 1922. 
E l Juez de instrucción, j 
Graciano Guijarro. 

(Núm. 2,668) (B.—1.790) 

Servicio de Catastro 

D E LA 

R I Q U E Z A URBANA 
de lea p r o v i n c i a de Madrid-

E n cumpl imiento de los artículi'-j 
66, 67 y 68 de l a Instrucción v¡ge"í 
de 10 de septiembre de 1 1 7 , modifij 
cada por Rea l decreto de 29 de agost 
de 1920, la Subsecretaría del Miníete 
r io de Hacienda ha acordado 1» 0 0 u1 
probación del Registro Fiscal de edij 
ficios y solares del término muQiC'í 
de Camarma de Esteruela*, de & 
prov inc ia , por corresponderá enelo' 
den reglamentario, quedando nocoV 



L u n e s 13 de noviembre de I t i ? 
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ti» para la ejecución de los trabajos la 
Comisión siguiente: 

Arqui tec to Jefe, D. A l fonso María 
Sanohez V e g a . 

Aparejador, D . E m i l i o Ortega B a 
lies teros. 

Oficial adminis t rat ivo , D . An ton i o 
A)faro G i l . 

L o que se pone en oonooimiento del 
público por medio de este edioto, ad
virtiendo al propio tiempo a los inte
resados la obligación en que se en
cuentran de faci l i tar el mejor desem
peño de aquel cometido, franqueando 
la entrada a las fincas a los funciona
rios téonioos a l objeto de que puedan 
adquirir los datos necesarios para l a 
tasación y que los trabajos darán co
mienzo a l día siguiente de personarse 
la Comisión en l a loca l idad. 

Madr id , 8 de noviembre de 1922. 
E l Aqniteoto Jefe, 
Joaquín Ronea l . 

(Núm. 2.738-a) 
9 1 » 

E n cumpl imiento de los artículos 
66, 57 y B8 de l a Instrucción vigente 
de 10 de septiembre de 1917, modifi
cada por Rea l deoreto de 29 de agosto 
de 1920, l a Subsecretaría del Min is te 
rio de Haoienda ha acordado l a com
probación del Reg is tro F i s c a l de edi
ficios y solares del término munic ipa l 
de Ribatejada, de esta prov inc ia , por 
correspondería en el orden reg lamen
tario, quedando nombrada para l a eje
cución de los trabajos l a Comisión si
guiente: 

Arquiteoto-Jefo, D. José Romero 
Soriáno. 

Aparejador, D . Amanoio Portábales 
Piohel . ' 

Ofioial Admin i s t ra t i v o , D . Al f redo 
López He lguero . 

Lo que se p o n e en conocimiento del 
públioo por medio de este edioto, ad
virtiendo al propio tiempo a los inte
resados l a obligaoión en que se on-
ouentran de faci l i tar el mejor desem
peño de aquel oomotido, franqueando 
la entrada a las fincas a los funciona
rios técnicos a l objeto de que puedan 
adquirir los datos necesarios para l a 
tasación y que los trabajos darán co
mienzo al día siguiente de personarse 
la Comisión en l a localidad* 

Madr id , 8 de noviembre de 1922. 
E l Aquiteoto-Jefe, 
Joaquín Ronoal . 

(Núm. 2.738-b) 

Juzgados Militares 

S E V I L L A 

Mie lgo Carlos (Jesús), hijo de F r a n 
cisco y Carmen, natural de M a d r i d , 
Ayuntamiento de ídem, provinola de 
idem, profesión papelista, de v e i n t i 
siete años de edad, señas generales y 
particulares desconocidas, domioil iado 
últimamente en Madr id , procesado 
Por falta a inoorporaoión, comparece
rá» en el término de quince días, ante 
'1 Capitán J u e z instructor del tercer 
Regimiento Artillería L i g e r a D . Ma-
Quel A g u i l a r Ga l indo , residente en 

Sev i l l a ; bajo apercibimiento que, do 
no efeotuarlo, será deolarado rebelde. 

S e v i l l a , 25 de octubre de 1922. 
E l Juez instruotor, 

Manue l A g u i l a r . 
(Núm. 2.713) (B . - 1 . 791 ) 

Tesorería de Hacienda 
t e l a p r o v i n c i a é e a i a é r l é 

Contribución industrial. 
P o r l a Tesorería de Hacienda de 

esta provinoia se ha diotado l a prov i 
dencia s iguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de l a Instrucción de 26 
de ab r i l de 1900, declaro incursos en 
el p r imer grado de apremio y reoargo 

1 de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos e dioha tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zona segunda, y 
que resultan incluidos en la relaoión 
que queda en esta oficina. D . Valentín 
de l a Mue la . 

E n cumpl imiento del artíoulo 51 de 
l a misma Instrucción, publíquese esta 
prov idencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la prov inc ia y entregúense a la aceión 
ejecutiva los respeotives valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51. 

M a d r i d , 8 de noviembre de 19?2. 
E l Tesorero de Haoienda, 

Rafae l Apar i o i . 

C I R C U L A R 

P o r l a presente se hace saber a los 
A loa ldes de los pueblos de esta pro
v in c i a , que por Rea l orden de l a D i -
reoción general de l Tesoro, fecha 10 
del actual, se ha prorrogado hasta 30 
de noviembre la recaudaoión vo lun
tar ia del impuesto de Cédulas perso
nales en todas las localidades que no 
afecta la L e y de 3 de agosto del año 
1907. 

M a d r i d , 11 de noviembre de 1922. 
E l Tesorero de Haoienda, 

Rafael Apar io i . 

• A y u n t a m i e n t o s 

R O B L E D O D E C H A V E L A 

L a s cuentas muoioipales de este 
Ayuntamien to pertenecientes al año 
eeonómioo de 1921 a 22, se ha l lan ter
minadas y expuestas a l público en l a 
Seoretaría del mismo por término de 
quince día, para oir reclamaciones, 
pues pasado dicho plazo no se admi
tirá n inguna . 

Robledo de Chávela, 7 de nov iem
bre de 1922. 

E l A l ca lde , 
F i rmado . 

(Núm. 2.725) 

V E N T U R A D A 

E l padrón de contribuyentes de los 
obligados al pago del impuosto de cé
dulas personales de este término mu
n i c ipa l , formado para el próximo año 

do 1923, se ha l la terminado y expues
to a l público en l a Secretaría de esta 
Corporación, por espacio de quince 
días, para oir reclamaciones 

Ven tu rada , 6 de noviembre de 1922. 
E l Aloalde, 

F lorent ino Izquierdo. 
(Núm. 2. 722) 

R I B A S Y V A O I A M A D H I D 

E l padrón de cédulas personales de 
este término munic ipa l , formado para 
el próximo año de 1923, se encuentra 
expuesto al públioo en l a Seoretaría 1 
de este Ayuntamiento , por el término } 
de quinoe días, con el fin de o i r rec la
maciones. 

R ibas y Vae iamadr id , 4 de noviem
bre de 1922. 

E l A loa lde , 
F i rmado . 

(Núm. 2.723) 

C H A P I N E R I A 

E n l a Secretaría do este A y u n t a 
miento se hal lan expuestas a l públioo 
por término de quinoe días, para oir 
redamaciones, las ouentas de fondos 
munioipales del ejercioio de 1921-22. 

Chapinería, 6 de noviembre de 1922 
E l A loa lde , 

A le jandro Panadero. 
(Núm. 2.726)' 

A R A N J U E Z 

Ex t rac t o de los acuerdos adoptados 
per el Ayuntamien to y J u n t a mu-
nioipal de Vocales asociados d u r a n 
te el mes de ju l io último, que se 
extiende para su publicación en el 
BOLBTIN OFICIAL de l a prov ino ia , en 
cumpl imiento del art. 109 de l a l e y 
Munio ipa l y preceptos reglamenta
rios. 

(Continuación) 

Y respecto de l a so l ic i tud presenta, 
da nuevamente por los vigi lantes de 
consumos en que piden gratificación, 
etoétera, se acuerda tomarla en consi
deración, y por el voto de l a mayoría 
no poder conoederla o darla. 

Se acuerda conceder l a autorización 
pedida por D . Fernando Díaz para 
hacer obra de sust i tuir el empedré lo 
que existe como acera de las casas de 
su propiedad, calle de las Infantas, nú
meros 24 y 26, por una de cemento, s i 
bien debiendo ver lo el encargado de 
las municipales y haga las indicacio
nes oportunas a que deben ajustarse 
para no alterar la rasante de dioha 
calle. 

V is to el expediente de excepción 
del mozo núm. 56 del actual reempla
zo, Manuel Huertas P latero , se acordó 
declararle soldado oon exoepoión del 
servioio en. filas, como comprendido en 
el caso 1. a del art . 89 do l a vigente 
ley de Quintas. 

Se acuerda organizar una nov i l l ada 
para celebrarla en la P l a za de toros de 
esta población, el día 25, ouyos produc
tos se destina a l a Benefioenoia mun i -
oicipal y enoargar de la orgen ;zaoión 
y gestiones referentes a el lo a los 
Concejales Sres A rm in i o y González 

i en unión do D. A n g e l Olmedo. 
Queda enterada l a Corporación y 

conforme por lo hecho por el S r . A l 

calde autorizando prov is ionalmente , 
según le había rogado D . An t on i o Ca
brera, para tomar agua para cu obra de 
la c a l l o de Hailén, por serle muy ur
gente, y que oomo se le indioó l a so l i 
cite del Ayuntamiento en debida 
forma. 

E l día 19 no pudo celebrarse la se-
ción ordinaria correspondiente a este 
día por falta de número de Sres. Con 
cejales. 

Del día 21. 

Se lee y "prueba el aota de 1» an
terior. 

Se aprueba una ouenta de D . Celes
tino Serrano, de M a d r i d , por sumin i s 
tro de 102 bombil las eléctricas para 
alumbrado público, que importa 151*50 
pesetas. 

Se aprueba la cuenta justif icada 
de gastos de adquisición y mater ia l 
para las oficinas de Secretaría durante 
el primer trimestre del ejereioio aotual 
que importa 4 , 6 ' 3 6 pesetas. 

Respeoto de obras precisas de repa
ración de la casa de ¿ledinaoeli, se 
acuerda se suspendan al día signiente 
las qne se están real izando, y si visto 
el contrato de arriendo obl iga a ejecu
tarlas, se haga proyecto y presupuesto 
por el enoargado de IKS del Munio ip io 
y se someta a la Corporación. 

Se acuerda conceder ios utensil ios 
que había pedido e l Coronel del reg i 
miento de María Cr i s t ina para los fes
tejos que organiza con mot ivo del San
to Patrón de l A r m a de Caballería, ha
ciendo relación de los que l l evan para 
comprobar cuando sean devueltos, y 
que abonen el importe de su arreglo 
si causaran en ellos algún desperfecto. 

Se aprueba el extracto de los acuer
dos adoptados por ol Ayun tamien to 
durante el mes de junio último. 

Como complemento del acuerdo de 
la anterior sesión respecto al pan, se 
acordó: 

1. ° Que se fabrique el pan corr ien
te d iv id ido en piezas de k i logramo, 
medio y cuarto de k i logramo, todas 
sujetas a l peso. 

2. ° Que podrán seguir fabricando 
pan de lujo s in sujeción a peso, s i bien 
deberán tenor en su despacho anun-
oios relacionados cuál sea este pan y 
los preoios de las piezas. 

3. ° Y que asimismo tengan en los 
despachos pesos dispuestos para que 
los compradores, s i lo est iman opor 
tuno, hagan la comprobación del de 
las tres clases de piezas o fracciones 
dichas a l pr inc ip io , y caso de faltarle 
reclamar l a diferencia en pan o en d i 
nero a su elección y que estos acuer
dos los cumpl imenten en término de 
ouarenta y ocho horas. Todo esto con 
el voto en oontra del S r . González. 

Respecto de las tierras vertidas por 
el S r . A r a n a en l a oalle de Postas, y 
con el voto en contra del S r . González 
que cree debe darse mayor plazo, se 
acuerda ordenarle que retire todas, 
debiendo ompezar a quitarlas en plazo 
de ouarenta y ooho hora* y oontinuar 
sin interrupción para que queden ter
minadas de rotirar en plazo máximo 
de diez días. 
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£1 día 26 oo ee pudo oelebrar sosión, 
correspondiente a este día, por falta de 
número de tenores Concejales. 

Día 28. 
Se lee y aprueba el acta do la an

terior. 
Se aprueban las siguientes cuentas: 
L a de socorros e pobres transeúntes 

durante los meses de abr i l y mayo, 
que importa 30 pesetas la pr imera y 
29,50 la segunda. 

Las de los Farmaoéutioos por sumi 
nistro de medieamentos para la Bene
ficencia durante el mes de mayo, que 
importen 639 pesetas. 

Una del Farmaoéutioo D . Feder ico 
Rodríguez por suministro de material 
p i ra el Sanatorio y espeoífioos para la 
Beneficencia durante los meses de 
ebr i l y junio último, que importa 52,75 
pesetas. 

Se nombra comisionado de este 
Ayuntamiento , para hacer el ingreso 
en Ceje de los mozos del actual reem
plazo y afios anteriores, al auxi l iar 
de esta Secretaria D. Fausto de l a 
Vega . 

Respecto de la so l i c i tud de D. A n 
tonio Cabrera pidiendo agua por con
tador para su casa en construcción 
plaza de Bailen, se acuerda concedér
sela en las oondioiones establooidas 
con oarácter general, asi como tam 
bien la lioenoia para apertura de zan
ja y demás obras preoisas. 

Se oonoede l a autorización que pide 
1). Félix Calvo, en nombre de la|sefiora 
v iuda de López F r i u , para realizar 
obras de apertura de un hueco de puer
ta en la fachada do l a casa de su pro
piedad, sita en Alpagés. 

Respecto de un oficio de l a A d m i n i s 
tración del Rea l Pat r imonio , en que 
contesta al que se le puso en 7 de junio 
oomunioando el acuerdo de qne cu
brieran el trozo o trozos del oaz de 
las aves, oomprendidos en el casco de 
la población, se acordó mantener fir
me dicho aouerdo, esperar la resolu
ción del recurso que oontra el mismo 
tiene interpuesto la Intendencia gene
ral de l a líeal Casa, y que no ha lugar 
a hacerse oargo esta Corporaoión de 
la alembrada a que se refiere en ol i n 
dicado ofioio, por no ser eso lo que 
acordó el Ayuntamiento y otras ra
zones. 

Po r el voto de l a mayoría se aouer-
da que se realioen las obras preoisas 
de reparaoión de l a casa de Medinaoe-
l i con arreglo a l presupuesto para las 
mismas formado por el encargado de 
las del Munic ip io . 

Se aeuerda que por ana Comisión 
formada por el señor A l ca l d e y Con-
oejal señor Ru ie y e l a que se una a l 
gún otro Conoejal, si lo desea, y acom 
peñada por el enoargado de obras de 
las municipales, se gire una v is i ta a la 
casa de Medinaoel i para ver las v i v i en
das que hay oeupadas y estudiar l a 
forma de que paguen el a lqui ler co
rrespondiente. 

L a Jun ta munic ipal de Vocales aso
ciados no celebró sesión en este mes. 

Aranjuez , a 5 de agosto de 1922. 
E l Secretario, 

Santiago Puer ta . 

Aprobado el presente extraoto en 
sesión del día 11 de agosto de 1922* 

Aranjuez , a 14 de agosto de 1922. 
V.° E.° 

E l A l c a l d e , 
F i r m a d o . 

E l Seoretario, 
Santiago Puer ta . 

(Núm. 2.147) 

Colegio de Guardiss Jóvenes 
E l día 2 de diciembre próximo y 

hora de las doce, se celebrará eonourso 
de industriales en el Colegio del D u 
que de Ahumada , estableoido en V a l -
demoro, para oontratar la provisión, 
por una sola vez, de las prendas de 
uniforme que a continuación se de
ta l lan, con destino a los educandos del 
expresado establecimiento. 

1.000 trajes k a k i de faene oon po
lainas. 

600 pel l izas de paño. 
515 gorras de p U t . \ 
325 oalsones k k i . 
E l pl iego de oondioiones, modelo de 

proposición y tipos que han de serv ir 
de base para l a contratación de las 
prendas, se hal lan de manifiesto en l a 
oficina de la Jefatura de estudios de 
Va ldemoro . 

£1 pliego de oondioiones y modelo 
de propo&ioión, pueden consultarse 
también en la o f i c i n a de la Dirección 
de los Colegios, en esta Corte (Cole
gio Infanta María Teresa), finoa «E l 
A lba » . 

M a d r i d , 9 de noviembre de 1922. 
E l Coronel Direotor, 

E n r i q u e B e n e d i c t o . 
(Núm. 2.744) ( E . - 5 5 8 ) 

Parque úe Intendencia de Alcalá de Henares 
A N U N C I O 

E l día 5 del mes de diciembre pró
x imo , a las onoe y tre inta horas, se ce
lebrará concurso en este Parque para 
la adquisición de los siguientes artícu-

I los necesarios para su serv ic io : 
H a r i n a de flor. 
Cebada. 
A v e n a . 
Habas. 
Leña para hornos. 
Pa ja para pienso. 
S a l . 
Grasa consistente. 
Carbón vegetal . 
Carbón de cok. 

¡ Leña gruesa. 
Espar t o . 
Jabón. 
Petróleo. 
Carbonato de sosa. 
Grasa para motores. 
E l acto tendrá lugar en el despacho 

del S r . D i rec to r del Parque, bajo su 
presidencia y ante el T r i buna l r e g l a 
mentar io-

L o s pliegos de condiciones que han 
de r eg i r en el concurso, así como las 
muestras tipos de los artículos que se 
hayan de comprar, estarán de mani 
fiesto en aquella oficina los días labo
rables, do diez a trece, desdo la pub l i 
cación de oste anuncio hasta el ante
r i o r a la celebración del cencureo, y 
les oantidades que de cada artículo 

| hayau de adquir irse, se darán a cono

cer, en anuncio fijado en l e puer ta del 
Establec imiento, cuatro días antes de 
l a celebración de l acto. 

LOH que deseen tomar parte en le l i 
citación deberán coneurr i r personal
mente al acto o estar en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, re
dactándolas con arreg lo al modelo 
quo se inser ta a continuación de ente 
enuncio. 

L a s p ropos i c i ones expresarán oon 
c lar idad la cantidad que ofrecen ven-
dor de cada artículo y precio por u n i 
dad métrica, entregado aquél en los 
almacenes de este Parque . 

A su proposición deberá aoompaflar 
cada l ieitador muestra de los artículos 
que ofrezca, así como también los do
cumentos que acrediten su personal i 
dad, e l reoibo de l a contribución i n 
d u s t r i a l que le corresponda satisfacer 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y ol resguardo de haber 
ingresado en la Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en la Caja de 
cate Parque, l a suma equivalente a l 5 
por 100 de l importe de su o f e r t a 
como garantía provis ional reglamenta
r i a a que se refieren, respectivamente, 
las condiciones 4." del pliego de las 
téonico económioas y 5 . a y 13." de las 
legales o de derecho. 

E n el oaso do que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenao la 
adjudicación, se verificará lioitaoión 
per pujas a la l lana, durante el tór" 
mino de quince minutos, entre los au
tores de aquéllas, y s i t ranscurr ido 
dioho plazo subsistiese el empate, se 
decidirá l a adjudicación por sorteo. 

E l T r i buna l adjudicará prov is iona l 
mente la compra al que presente le 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reserva 
de la aprobación superior. 

L a garantía p r o v i s i o n a l , en el oaso 
de adjudicación def init iva, tendrá el 
rematante que e levar la oomo definit i
va a l 10 per 136 de su proposioión, pa
ra responder de la entrega de los ar
tículos contratados, dentro del plazo 
prevenido en l a condición 10. a del 
pl iego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las oondioiones que debe Henar pare 
la oelebración del contrato o impid ie 
se que éste tenga efecto en el término 
señalado en el pliego de oondioiones 
legales, se anulará e l remate a coste 
del proponente oon las responsabil i
dades y resarcimientos al Estado pre
venidos en dioho pliego. 

Todo contrato derivado de la cele
bración de este eonourso, se formali
zará por medio de escritura públioa 
oon arreglo a l art . 63 de le b y de 
Contab i l idad de la Hacienda públioa 
de l .° de ju l io de 1 9 U (C. L . núme
ro 128). 

Este ooneurso se verificará con s u 
jeción e los referidos pliegos de oon
dioiones que se han redactado oon 
arreglo a le expresade Lev y Reg la 
mentó de Contratación A d m i n i s t r a t i 
va del Ramo de Guerra , aprobado por 
R e a l orden c i rcular de 6 de agosto de 
1909 (C. L . núm. 157). 

Alcalá de Henares, 8 de noviembre 
de 1922. 

E l Presidente del T r i b u n a l , 
Bernardo J u a n B u r r i e l . 

Modelo de proposición: 

D o n F . de T . y T . , domioil iado 
en y con residencia en prov in
cia de cal le de .., número..., en
terado del anuncio de oonourso p u b l i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de l a pro
v inc i a de . . . , fecha de .. , de ..., pa
ra l a adquisición de los artículos .que 

para sus servioios necesita el P a r 
que de Intendenoia de Aloalá de 
Henares, así oomo de los pliegos de 
oondioiones a que en aquél se alude 
se compromete y ob l i ga con sujecién 
a las cláusulas del mismo y e su más 
exacto cumpl imiento , a entregar en 
los almacenes del Parque do Alcalá 
de Henares l a cant idad de (tantas) 
unidades de tal art iculo al preoio de 
(tantas) pesetas (en letra), eoompafian-
do, en cumpl imiento de lo prevenido 
muestras de los ertíoulos que ofrece 
su cédula personal corriente d e . . . ' 
clase, expedida en (o pasaporte 
de extranjería eh su caso, y el poder 
notar ia l , también en su caso), así como 
el último recibo de l a contribución in
dus t r i a l que le corresponde satisfacer 
y resguardo del ingreso de su garan-
tía prov is iona l . 

Los ertíoulos que ofrece proceden 
d e . . . . . (en tal plaza). 

. . . . . do de 
(F i rma y rúbrica del proponente). 
(Núm. 2.743) (E.—659) 

B A N C O D E _ E S P A H A 
Habiéndose extrav iado el resguar

do de depósito núm. 794.600, de pese» 
tas nominales 6.400 en 4 por 100 in
terior, expedido por este Estableci
miento en 27 de mayo de 1916 a fa 
vor de doña Juana Reoas López y don 
ígnaoio Pe re i ra Rocas, indistintamen
te, se anuncia a l público por primera 
vez para que el que se oree con de
recho a reolamar lo verif ique dentro 
del plazo de dos meses, a contar desde 
el día de la publioaoión de este anun
cio en los periódicos ofioiales Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta prov ino ia , segúu determina el 
artículo 6.° del Reglamento vigente de 
este Banoo; adv i r t i endo que, transcu
r r ido dioho plazo s in reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondien
te dupl icado de dioho resguardo, anu* 
lando el p r im i t i v o y quedando el Ban
oo exento de toda responsabi l idad. 

Madr id , 11 de octubre de 1922. 

, E l Vicesecretario, 

I s idoro Azoona . 

(A.—901) 

Se ha traspasado el establecimiento 

de u l t ramar inos , sito en esta Corte, 

cal le del Mesón de Paredes, 64, y , por 

consecuencia, e l nuevo propietario del 

mismo, D . Cami lo Tavera , hace saber 

por el presente que no se hace oargo 

de n inguna de las responsabilidades y 

créditos contraídos eon anterioridad 

por l a ant igua dueña de dicho esta

blecimiento doña J u s t a Fernández, 

oontra lo cual deberán presentarse to

dos los oréditos acreedores, en el tér

mino de oeho días, a part i r del de 1* 
i 

publioaoión del présente aviso. 
( A . - 9 0 5 ) . 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

fuencarral, 84. 


